
 
 

  

 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO 

 
 
 

RESOLUCION Nº 
164 /24 

 

Montevideo, 02 de abril de 2024. 

 

VISTO: la solicitud presentada por Lic. María Pía Grignola, Docente adjunto de la carrera 

de Licenciatura en Análisis Alimentario, en memo con fecha 06 de diciembre del año 

2023, referente al servicio prestado por la Universidad Tecnológica (UTEC) a diversos 

emprendedores gastronómicos a través de su cocina comunitaria; 

 

RESULTANDO: I) que dicho servicio consiste en brindar un espacio equipado y 

habilitado ante la Unidad de Bromatología de la Intendencia Departamental de 

Paysandú para la elaboración de alimentos, acompañando con asesoramiento para la 

elaboración, envasado, rotulación, para emprendedores y empresas del rubro 

alimentario  

                            II) El precio acordado por hora a cobrarse a los emprendedores 

será subvencionado y asciende a UYU 80 (ochenta pesos uruguayos) y para empresas 

asciende a UYU 416 (cuatrocientos dieciséis pesos uruguayos) 

III) Se prevé facturar en el correr del año 2024, un importe anual 

de UYU 97.280 (noventa y siete mil doscientos ochenta pesos uruguayos). 

CONSIDERANDO: I) que el destino de los fondos recibidos está alineado a los objetivos 

de la Universidad Tecnológica (UTEC); 

II) que la solicitud fue revisada por la Dirección de Investigación y Desarrollo y la 

Asesoría Legal; 
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ATENTO: a lo establecido en el art. 42º del Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera (TOCAF) y a lo dispuesto en la Resolución del Consejo 

Directivo Central Nro. 72/2020 de fecha 18 de febrero de 2020. 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA RESUELVE: 

 

1°. Aceptar las contribuciones de hasta UYU 97.280 (noventa y siete mil doscientos 

ochenta pesos uruguayos) provenientes de emprendedores gastronómicos como 

contraprestación de los servicios brindados por la Universidad Tecnológica (UTEC)  

2°. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 

 

 

 

 

Andrés D. Gil 

Consejero 

Universidad Tecnológica 

Graciela Do Mato 

Consejera 

Universidad Tecnológica 

Rodolfo Silveira 

Consejero 

Universidad Tecnológica 

DocuSign Envelope ID: 8178CF86-0AEB-4B19-961A-FB9A617CFA11


		2024-04-11T07:49:38-0700
	Digitally verifiable PDF exported from www.docusign.com




